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NOTA	
 	
En respuesta a su solicitud en torno a la situación del Fondo de Cultura Económica (FCE) 
en Colombia, le enviamos las siguientes puntualizaciones:	
 	
En 1975 el FCE creó una agencia en Bogotá, que se constituyó en la subsidiaria Colombia, 
en 1984, bajo la dirección de Silvia Charry, que comenzó operaciones de distribución de 
obras de la casa matriz, y reimpresiones locales del FCE. Posteriormente desarrolló un plan 
editorial con autores como Piedad Bonnet, Eduardo Carranza, Fernando Charry Lara, 
Carlos Gaviria, Rafael Gutiérrez Girardot, Darío Jaramillo Agudelo, entre otros, así como 
con obras internacionales. Asimismo, además del catálogo del FCE, distribuye libros de 
otras casas editoriales de México, España y Argentina. 
	
  En el 2008 se inauguró el Centro Cultural Gabriel García Márquez (CCGGM), en 
Bogotá, inmueble que fue diseñado por el arquitecto Rogelio Salmona. El terreno, cuya 
superficie abarca 9 mil 600 metros cuadrados, tuvo un costo de 519 mil 740 dólares 
americanos, en tanto que el de la obra, que aún se está pagando, fue de 2 millones 451 mil 
151 dólares americanos. Dicho inmueble incluye una librería con más de 70 mil títulos, 120 
mil ejemplares y el catálogo del FCE, dos auditorios, una sala de exposiciones, aulas, 
restaurantes, café, estacionamientos, terrazas y jardines. 
	

Al inicio de la presente administración (enero 2019) la subsidiaria tenía una nómina 
oculta de 100 trabajadores, tenía un almacén repleto de libros no vendidos, ausencia de 
política editorial, situaciones contables confusas, desorganización de la librería y 
distribución deficiente, los gastos en la creación del CCGM fueron a todas luces 
exorbitantes e innecesarios. No sólo se operaba con números rojos y tenía una importante 
deuda con la casa matriz, sino que la tendencia era a aumentar día a días estas pérdidas. El 
cambio de director y de políticas se debió a esto. 

	
  En diciembre de 2019 la casa matriz del FCE (México) tomó conocimiento de la 
celebración de contratos que implicaban la subrogación de servicios de almacenaje y 
distribución de libros, la concesión del estacionamiento, servicios de contabilidad y la 
contratación de un servicio de outsourcing para la administración de recursos humanos, sin 
la autorización de la junta directiva del FCE Colombia. Estos contratos eran a todas luces 
dañinos para la marcha de la empresa y oscuros en términos racionales y éticos. 
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En este punto cabe señalar que el FCE México es accionista mayoritario del FCE 
Colombia, que a su vez está constituido como una sociedad anónima. Es decir, como una 
empresa privada en ese país. Por tal motivo se abrió una investigación con la visita de 
personal de la Coordinación de Vinculación Internacional del FCE y la posterior cita al 
señor Nahúm Montt, en su carácter de director del FCE Colombia, a una reunión en la 
Ciudad de México, a fin de que rindiera informe acerca de la procedencia de dichos 
contratos. 
	
  La reunión se llevó a cabo el 2 de enero del 2020, en las instalaciones del FCE 
México, y tras recibir todo tipo de explicaciones y revisar en ella toda la documentación y 
varios informes, se decidió que esas contrataciones deberían romperse de inmediato, tendría 
que nombrarse una dirección técnica con intervención de la casa matriz y reponerse los 
gastos no autorizados de la tarjeta de crédito corporativa.  Una semana más tarde así se 
hizo. 
 
  Para nuestra administración surgida de una voluntad popular que hace suya la 
austeridad y la lucha contra la corrupción estas medidas no sólo eran necesarias, sino 
obligatorias. 
	
  A partir de la situación descrita, así como del abandono jurídico y fiscalizador en 
que se encontraban casi todas nuestra subsidiarias, la Coordinación de Vinculación 
Internacional del FCE mantiene la presión hacia conformar una nueva normatividad y la 
aplicación del código ético y de transparencia, que debe operar no sólo en México sino en 
las empresas internacionales a nuestro cargo. 
 
 
 
 
	
 	
	
 


